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Para: 

Ministerio de Fomento
De : 

Sergio Krstic Gibert, concejal portavoz grupo político municipal de Paracuellos de Jarama - JARAMA DIRECTO y ex concejal Medioambiente 2003-2004.

ASUNTO:
Alegaciones al mapa de ruido de Madrid-Barajas

Partiendo que “según lo establecido en la Directiva 2002/49/CE, la Ley 37/2003 del Ruido y el Real Decreto 1513/2005 que la desarrolla, la Dirección de Planificación de Infraestructuras ha elaborado los Mapas Estratégicos de Ruido de los grandes aeropuertos, y que un mapa estratégico de ruido es una herramienta diseñada para poder evaluar globalmente la exposición al ruido en una zona determinada debido a la existencia de distintas fuentes sonoras. Deben cumplir con la tarea de determinar la exposición al ruido ambiental y posibilitar la adopción fundada de planes de acción en materia de contaminación acústica y, en general, de las medias correctoras que sean adecuadas.”

El partido político local Jarama Directo, presenta las siguientes alegaciones y medidas correctoras.

1º incumplimiento por parte de AENA de la Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.) según acuerdos publicados en el BOE  298 del 13 diciembre 2001:

Paracuellos de Jarama es uno de los municipios mas afectados por la ampliación del aeropuerto,  y en contrapartida se han acordado compensaciones, a las que el Ayuntamiento en su día presento las oportunas Medidas compensatorias al LIC. Este trabajo fue realizado cuando Jarama Directo ostentaba la concejalía de Medioambiente. A continuación exponemos un resumen del documento presentado en la CSAM en marzo 2004, y el cual AENA no ha cumplido:

Las medidas compensatorias propuestas por el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama se apoyan en las medidas indicadas en la Declaración de Impacto Ambiental, publicadas en el BOE Nº 298 del 13/1201, Condición Novena:
Dicha solicitud se basa en que la necesidad de reparar los daños que ha sufrido el rió Jarama y su entorno en los últimos años, especialmente en lo referente a las obras del aeropuerto de Barajas. 

Recordemos que es en único corredor ecológico que vincula la zona norte de Madrid con la sur, y una de las pocas cuencas de la Comunidad. Está en nuestras manos conservarlo y mantenerlo para las generaciones futuras.

El rió ha disminuido su superficie, perdiendo humedales y bosques, se ha ido “enderezando” con el consecuente aumento de velocidad y riesgo de erosión y desbordamientos por crecidas. 
El aeropuerto ha modificado sus afluentes, las aguas subterráneas, los suelos y su morfología, con el consecuente daño en flora y fauna. Tenemos que convivir con la ampliación del aeropuerto, pero debemos limitar al máximo los daños.

También en relación con los ciudadanos, tenemos que motivar su uso, conservación y disfrute, aprender a vivir de cara al rió.

ANEXO 1 Adquisición de la propiedad o de la posesión de fincas: “Para compensar el impacto ocasionado el promotor adquirirá una serie de fincas dentro del LIC.......” En este epígrafe el Ayuntamiento de Paracuellos solicita:

1. Margen de Paracuellos frente a la incorporación del arroyo de la Vega. Crear zona verde para disfrute público, se propone la instalación de una granja demostrativa 
2. Captación de suelo y forestación de las Cornisas de Paracuellos. Proyecto integral de parque con instalaciones.
3. Incorporar como terrenos de disfrute público y protección ecológica, la zona del cauce seco del arroyo de Quebarantarrejas, en la parte posterior de la Urbanización Altos del Jarama., es zona de caza de aves rapaces.

ANEXO 2 “Actuaciones de restauración de hábitats y protección de fauna:”
En este epígrafe el Ayuntamiento de Paracuellos solicita:

1. Competencia de la Confederación hidrográfica del Tajo:
Terrenos en ambas márgenes del rió por una anchura aproximada de 75 metros del cauce principal, cauce secundario o humedal, La intención es que dicha área sea considerada como parque natural.
2. Competencia de la Comunidad de Madrid:
Humedales de Belvis. Llevar a cabo el plan de actuación sobre humedales catalogados, que ha propuesto la CAM, en diciembre de 2000.
3. Competencia de la Confederación hidrográfica del Tajo y Ayto. SS Reyes:
Actuación similar a la anterior pero en la zona del meandro de las casas (o isla de SS Reyes). Rehabilitar canal secundario que funcionó hasta 1947 aprox.
4. Competencia de la Confederación hidrográfica del Tajo:
En las desembocaduras de arroyos Valdebebas y de la Vega ensanchar el cauce de río Jarama, creando un remanso que frene la velocidad.
5. Competencia de la Confederación hidrográfica del Tajo:
Alejar del río, en la medida de los posible, los muros del aeropuerto.
6. Competencia de la Confederación hidrográfica del Tajo:
Crear canal secundario para el Jarama y zona de inundación en la zona comprendida entre la depuradora de Valdebebas y arriba del meandro de la Huelga. Esto frenaría el rió Jarama evitando (como ya ocurrió en 1989) la inundación del parque acuático y zona comercial, ya en el término de San Fernando.
7. Competencia de la Confederación hidrográfica del Tajo:
Zona de 1,7 km. de desvío. Invertir el canal primario artificial (de sección trapezoidal, sin sinuosidad, ni pozas, ni plantaciones ribereñas, etc.) para que pase a ser secundario; y reactivar como canal primario el tramo que actualmente está conectado por 3 tubos. Crear al mismo tiempo una llanura de inundación muy beneficiosa para las instalaciones ubicadas aguas abajo en el término de San Fernando. 

NOTA : en caso que las peticiones descritas en los mencionados puntos no se encuentren recogidas en informes de las instituciones nombradas, las haría suyas el Ayuntamiento de Paracuellos.

8. Centro de recuperación de Fauna Silvestre en el término de Paracuellos de Jarama. Las zonas propuestas serían preferentemente: el cauce seco del arroyo de Quebarantarrejas, en la parte posterior de la Urbanización Altos del Jarama o en la parte inferior de as Cornisas, próximo al río Jarama.


ANEXO 3 Otras actuaciones además de las contempladas en la D.I.A.
En este epígrafe el Ayuntamiento de Paracuellos solicita:

1. Competencia de la Confederación hidrográfica del Tajo:
Limpiar canales primarios y secundarios a una anchura mínima de 15 metros..
2. Competencia de AENA:
Controlar todos los rellenos de tierra vegetal, para evitar que se utilicen tierras procedentes de zonas contaminadas.
3. Competencia de AENA:
Identificar y eliminar todas las zonas contaminadas, la contaminación es arrastrada por agua hasta el río Jarama.
4. Competencia de AENA:
Ídem anterior para el vertedero en Arroyo de la Vega.
5. Competencia de AENA:
Obligar la instalación de separadores de hidrocarburos en todos desagües de las pistas. 
6. Competencia de AENA:
Preservar y/o trasladar si es necesario los restos arqueológicos que hubiere, como ser las villas romanas y restos íberos (ver periódico El país del 15/03/2001) en la cabecera de la pista 18L/36R y en los laterales de la pista 15L/33R. 

2º Presunta inconstitucionalidad de la aplicación de la legislación sobre ruido entre particulares y AENA.

Consideramos que muchas zonas del municipio de Paracuellos han dejado de tener como límite los 50 dB/noche y 60 dB/día como límite, para pasar a 55 y 65 respectivamente, ello debido a la ampliación del aeropuerto. Numerosos vecinos que residían antes de la ampliación de Barajas han visto como sin ningún margen de maniobra y sin ningún tipo de compensación, han tenido que sufrir ese aumento del límite de ruido en sus viviendas. Insistimos a cambio de nada. Imaginemos si hubiese sido al revés, vecinos causando perjuicio a AENA, indudablemente ésta reclamaría cesasen las molestias o al menos le compensasen.

Se proponen para ello compensaciones económicas en función del valor del inmueble y también en función del número de habitantes de la misma. 

3º Injusta interpretación de afección sonora dependiendo de quien la produce.

La normativa nacional vigente define que el límite de ruido que puede producir una aeronave viene limitado por el ruido promedio (Leq. eq.) que produce, cuando cualquier otro tipo de fuente, resto de vehículos, industria, etc. tiene como límite el valor máximo puntual máximo 75 dB dia, 65 noche. 

Es una reclamación recurrente desde todos los colectivos afectados, no entendemos como la legislación puede hacer una diferencia entre los productores de ruido, cuando los afectados son los mismos, los vecinos.

Se propone que ninguna vivienda sufra mas de 75 dB día, 65 noche valor pico por ningún avión.

4º La huella sonora presentada por AENA no es válida para medir la afección sonora ni proponer medidas correctoras

· Las mediciones son del 2005 en lugar 2007, desde entonces el aeropuerto ha crecido enormemente en número de operaciones, opera la nueva terminal de pasajeros T4, se realizan operaciones en paralelo y despegues configuración sur en pista 15L que afectan al sector 5 y 6 de Miramadrid y Berrocales. 

· Los datos de tráfico son también del 2005, estando ahora muy modificados, afortunadamente debieran operar menos aviones antiguos y  por ende ruidosos, pero se desconocen los datos de 2007.

· En todo el término de Paracuellos hay solo 3 sonómetros: nº9 de Belvis, nº7 del casco y nº23 de Berrocales. No existiendo medidores en las zonas más afectadas como son: urb. Residencial Jarama (junto a la cabecera 36R y 15L), urb. Altos del Jarama (frente a banco de pruebas  pista 36R), urbs. Lomas del Jarama, Picón, Villa María, Valtibañez (junto a zona de rotación de pista 36R), y urb. Miramadrid (junto a pista15L).  Teniendo que realizar AENA el mapa de ruido en estas zonas por interpolación matemática del Integrated Noise Model (INM , lo cual nos parece totalmente inaceptable. 
· En los datos de población, mapas de exposición y mapas de niveles sonoros, incomprensiblemente siempre se excluyen a las citadas urbanizaciones que según mediciones nuestras, si deberían entrar como zonas afectadas, porque aún no estando debajo de las rutas, están situadas paralelamente a las zonas de máximo ruido (inicio de despegues o zonas de rotación) y a tan solo 200 a 400 metros de los aviones, con valores promedio de mas de 65 dB noche o puntuales de hasta 80 dB.
· En la memoria excluye manifiestamente las mencionadas urbanizaciones, bien por la antigüedad de los datos recogidos o bien por la intencionalidad de obviarlos. Reza “Su término municipal está formado por seis núcleos de población: Paracuellos de Jarama, La Granja / El Cruce, Los Berrocales del Jarama, Belvis de Jarama y la barriada del I.N.T.A.” Insistimos que faltan los mas de 2 mil habitantes que a fecha de hoy residen en  urb. Residencial Jarama , Altos del Jarama, Lomas del Jarama, Picón, Villa María,  Valtibañez y sectores 5/6 Miramadrid.
· A mitad de la pista 36L existe el banco pruebas de motores, que es utilizado por la noche con motores a plena potencia durante varios minutos. El ruido que produce no está contemplado en los mapas de ruido. Su orientación apunta a la urb. Altos del Jarama.
· Faltan en el informe los datos técnicos y de calibración de los sonómetros, como que empresas los gestiona, las titulaciones y  habilitaciones de sus técnicos (marca, serie, calibración, etc.) 

· Falta transparencia de los datos y cálculos del SIRMA, debiendo publicarse la recogida de datos completa (gráficas con valores pico) y no solo el valor promedio diario.

· Tampoco se informa si se tienen en cuenta las numerosas operaciones que no respetan la ruta, como por ejemplo, los aviones que giran antes de lo permitido sobrevolando núcleos como Lomas del Jarama o Belvis.

5º Medidas correctoras a la huella sonora

· Cumplir la D.I.A.

· Compensar a los vecinos afectados por huella sonora ampliada con las nuevas pistas y que residían antes de la ampliación del aeropuerto

· Limitar los ruidos aeronaves en sus valores pico, no solo promedio.

· Cerrar el aeropuerto de 23 a 7 hs, de manera total, como ya ocurre en muchos aeropuertos europeos.

· Prohibición de operar aviones “marginalmente conformes” según reza en la memoria o Categoría II de la OACI (B707, DC8, etc.) ni siquiera con limitaciones de operación como ha estado ocurriendo y  puede aún sigan (aviones cargueros antiguos que no deberían operar, pero AENA les permite bajando la carga máxima o limitando la potencia en despegues).

· Fecha definitiva y lo mas próxima posible de prohibición de operar aviones Cat. III.

· Instalar sonómetros en Residencial Jarama, Altos del Jarama, Lomas del Jarama  y Miramadrid. Valorar si están dentro de la isófona de 65 dB(A)  merecedoras del ser incluidas en el plan de aislamiento acústica de poder estar también consideradas como Zonas de conflicto al igual que Belvis del Jarama..

· Repetir la huella sonora dentro de 6 meses con valores de 2007.

· Instalar puertas en el banco de pruebas, para que el ruido se reflecte lo mas vertical posible, no como ahora que apunta a Paracuellos  en concreto a urb. Altos del Jarama de mas de mil vecinos.

· Considerar los ruidos del banco de prueba junto a la pista 36L-18R 
· Mientras no se cierre el aeropuerto por la noche  sigan habiendo operaciones, en todas ellas imponer restricciones en carreteo, tales obligar uso de remolques hasta cabecera de pista,  prohibiendo el uso de motores propios prohibir el uso de inversores de empuje para acortar los aterrizajes. 

· reversa pedir sistema PRNAV guiado precisión en despegue.

· Que se sanciones realmente a las aeronaves que no respeten las rutas, en la CSAM, AENA ha informado que se han abierto expedientes, pero aparentemente ninguna ha acabado en sanción a la aerolínea.
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